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Prqvincia del Guayas 

República del Ecuador 

    
    

  

   

  

1 PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL QUE OTORGAN 

2 LO SEÑORES  WILLIAN JOCIAS VACA 

3 REINOZO, MARIA ROSALINA VACA REINOZO, 

4 Ss L ASHUARTH VACA REINOZO, LUIS 

5 PABLO VACA REINOZO, DANIEL DARWIN VACA 

6 REINOZO, JAIRO MOISES VACA REINOSO, y 

7 LIBÍA ROSARIO VACA REINOSO. xxx xxXxXxxxx 
8 CUANTÍA: INDETERMINADA. xXXXI0OAooooaa 
9 En el Cantón Palestina, cabecera Cantonal y parroquial de igual nombre, 

10 Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy a los nueve días del mes de 

11 marzo del año dos mil trece, ante mi Abogada JENNY DEL PILAR 

12 CAMPOZANO FIGUEROA, Notaria de este Cantón; comparecen a la 

13 celebración de la presentg escritura de Partición Extrajudicial, por sus propios y 

14 personales derechos los señores: WILLIAN JOCIAS VACA REINOZO, de 

15 — estado civil casado, empleado privado; MARIA ROSALINA VACA 

16 REINOZO, de estado |civil casada, de ocupación quehacer domésticos; 

17 SAMUEL ASHUARTH VACA REINOZO, de estado civil divorciado, 
18 empleado privado; LUIS PABLO VACA REINOZO, de estado civil soltero; 

19 — empleado privado; DANIEL DARWIN VACA REINOZO, de estado civil 

20 soltero, empleado privado; JAIRO MOISES VACA REINOSO, de estado 

21 civil soltero, empleado privado; y LIBIA ROSARIO VACA REINOSO, de 

22 — estado civil viuda; de ocupación quehacer domésticos.- Los comparecientes son 

23 domiciliados en la ciudad de Quinindé, provincia de Esmeraldas, y en tránsito 

24 por este Cantón, de nacipnalidad ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para 

25 otorgar y contratar, quienes se identificaron con sus cédulas de ciudadanía. Bien 

26 instruidos en el objeto [y resultados de esta escritura pública de Partición 

27 Extrajudicial a la que proceden a otorgar con amplia y entera libertad 

SE NOTAR, 28 presentaron para que sé elevada. a escritura publica y surta los efectos /de 
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Ley LA MINUTA DEL TEXTO SIGUIENTE que copio y dice así: 

SEÑORA NOTARIA:- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una en la que conste la PARTICION EXTRAJUDICIAL Y 

VOLUNTARIA de bienes dejados por el causante señor JOSE HUMBERTO 

VACA AMORES, de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA:- 

INTERVINIENTES.- Intervienen en la celebración de la presente escritura 

Pública de PARTICION EXTRAJUDICIAL Y VOLUNTARIA de bienes 

dejados por el causante señor JOSÉ HUMBERTO VACA AMORES, los 

señores: Uno) WILLIAN JOCIAS VACA REINOZO, por sus propios y 

personales derechos; Dos) MARIA ROSALINA VACA REINOZO, por sus 

propios y personales derechos; Tres) SAMUEL ASHUARTH VACA 

REINOZO; por sus propios y personales derechos; Cuatro) LUIS PABLO 

VACA REINOZO, por sus propios y personales derechos; Cinco) DANTEL 

DARWIN VACA REINOZO, por sus propios y personales derechos; Seis) 

JAIRO MOISES VACA REINOSO, por sus propios y personales derechos; 

y, Siete) LIBIA ROSARIO VACA REINOSO, por sus propios y personales 

derechos.- SEGUNDA:- ANTECEDENTES:- Uno) Los señores: WILLIAN 

JOCIAS VACA REINOZO, MARIA ROSALINA VACA REINOZO, 

SAMUEL ASHUARTH VACA REINOZO; LUIS PABLO VACA 

REINOZO, DANIEL DARWIN VACA REINOZO y JAIRO MOISES 

VACA REINOSO, son hijos legítimos y por lo tanto herederos del difunto 

señor José Humberto Vaca Amores, conforme consta en las partidas de 

nacimiento adjuntas, quien falleció en la ciudad de Quito, el cuatro de febrero 

del dos mil diez, conforme consta en la inscripción de defunción adjunta; Dos) 

La señora LIBIA ROSARIO VACA REINOSO, es la cónyuge sobreviviente 

y por tanto dueña del cincuenta por ciento de los gananciales del haber 

sucesorio dejado por el causante, conforme consta de la inscripción de 

matrimonio adjunta; Tres) Mediante escritura pública de fecha cinco de marzo 
a 
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Y   

del dos mil trece, otorgada e 

cantón Quinindé, precedida 

n la Notaría Sexta de Esmeraldas con asiento en el   
or el Dr. Rodrigo Mora Sánchez, le fue concedida 

a los señores, Willian Jociás Vaca Reinozo, Maria Rosalina Vaca Reinozo, 

Samuel Ashuarth Vaca Reinozo; Luis Pablo Vaca Reinozo, Daniel Darwin 

Vaca Reinozo y Jairo Moise: 

dejados por su señor padre 

derechos que por gananciale 

Libia Rosario Reinoso Ruiz, 

Vaca Reinoso, la posesión efectivas de los bienes 

José Humberto Vaca Amores, sin perjuicio de los 

B legítimamente le correspondan a su madre señora 

como la cónyuge sobreviviente, especialmente de 

las SESENTA ACCIONES que poseía en la compañía PROCESADORA 

VALLE DELSADE S.A 

EXTRAJUDICIAL- Los 

TERCERA:- PARTICIÓN 

hermanos señores Willian Jocias Vaca Reinozo, 

PROVASA.- .> 

Maria Rosalina Vaca Reingzo, Samuel Ashuarth Vaca Reinozo; Luis Pablo 

Vaca Reinozo, Daniel Darwin Vaca Reinozo y Jairo Moises Vaca Reinoso, se 

reconocen su filiación y el d 

derecho de su madre señora 

ciento de los gananciales d 

voluntaria, los comparecien 

partes iguales de las accion: 

mantenía en la compañ 

PROVASA y consecuente 

cantidad de cinco (5) ac 

PROCESADORA VALLE 

1,00 cada una, al heredera 

cantidad de cinco (5) ac 

PROCESADORA VALLE 

1,00 cada una, a la hereder: 

cantidad de cinco (5) ac 

PROCESADORA VALLE] 
di 

Erecho a heredar, a la vez que reconocen también el 

Libia Rosario Reinoso Ruiz, sobre el cincuenta por 

el haber sucesorio; por lo tanto, en forma libre y 

tes manifiestan su deseo de realizar la partición en   que su señor padre, José Humberto Vaca Amores, 

PROCESADORA VALLE DELSADE S,A. 

ente adjudicárselas de la siguiente manera: Uno) la 

ciones ordinaria y nominativas de la compañía 

DELSADE S.A. PROVASA, de un valor de US$ 

WILLIAN JOCIAS VACA REINOZO; Dos) la 

ciones ordinaria y nominativas de la compañía 

DELSADE S.A. PROVASA, de un valor de US$ 

¡ MARIA ROSALINA VACA REINOZO; Tres) la 
2 

ciones ordinaria y nominativas de la /cgmpañía 

¡DELSADE S.A. PROVASA, de un yáloy de US$ 

Quit 
Ab Jenny Campozano Figueror 
Notaría del Camión Palestina 
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l,oo cada una, al heredero SAMUEL ASHUARTH VACA REINOZO; 

Cuatro) la cantidad de cinco (5) acciones ordinaria y nominativas de la 

compañía PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA, de un valor 

de US$ 1,00 cada una, al heredero LUIS PABLO VACA REINOZO; Cinco) la 

cantidad de cinco (5) acciones ordinaria y nominativas de la compañía 

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA, de un valor de US$ 

l,oo cada una, al heredero DANIEL DARWIN VACA REINOZO; Seis) la 

cantidad de cinco (5) acciones ordinaria y nominativas de la compañía 

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA, de un valor de US$ 

1,00 cada una, al heredero JAIRO MOISES VACA REINOSO; y, Siete) las 

cantidad de treinta (30) acciones ordinaria y nominativas de la compañía 

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA, de un valor de US$ 

l,o0o cada una, le corresponden por ley a su señora madre, la señora Libia 

Rosario Reinoso Ruiz, como dueña del cincuenta por ciento de los gananciales 

del haber sucesorio, por ser la cónyuge sobreviviente del causante José 

Humberto Vaca Amores.- CUARTA: ACEPTACIÓN:- Los comparecientes 

manifiestan su conformidad y aceptación al texto íntegro de la presente 

escritura, por ser su voluntad el otorgarla bajo los términos previstos y 

consecuentemente renuncian a realizar cualquier reclamo posterior en relación a 

la misma.- QUINTA: ACLARACION:- Los comparecientes dejan aclarando 

y establecido por la presente escritura, que los demás bienes que componen el 

haber sucesorio del señor José Humberto Vaca Amores, los mantendrán 

proindiviso hasta una próxima escritura de Partición Extrajudicial y Voluntaria. 

Agregue usted, señora Notaria, las demás cláusulas de ley. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE COPIADA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA. Firma ilegible del Abogado Javier Macías Carriel, con Matricula 

Profesional N” Trece -. dos-mil diez — noventa (13-2010-90), del Foro de 

abogados del Consejo de la Judicatura.- Leída que les fue la presente 

Ñ a, 
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UNO (1) 

  
RIVAS EDESA 'CGIEASIENENOGENCEN TAN TÚÉNIQUDENDÉ 

y” ACTA NOTARIAL PARA POSESIÓN EFECTIVA 
DE BIENES 

DEL CAUSANTE 

SEÑOR: JOSE HUMBERTO VACA AMORES 

  

EN FAVOR DE SU HIJOS 

MARIA ROSALINA, WILIAN JOCIAS, LUIS PABLO, SAMUEL ASHUARTH, 
DANIEL DARWIN| JAIRO MOISES VACA REINOSO. 

cuawrÍA: INDETERMINADA. 

CODIGO No. 2013/8/01/06/D01300 

C.B. DL 2 CPS 

En la ciudad de Rosa Zárate, cantón Quinindé, provincia de Esmeraldas, en la 

República del Ecuador, hoy día martes cinco de marzo del año dos mil trece, ante mí, 

Dr. Rodrigo Mora Sánchez, Notario Sexto Iiteríno de Esmeraldas con asiento en el 

cantón Quinindé, y en atención a la petición formulada por la señora MARIA 

ROSALINA VACA REINOZO, quien comparece en calidad de hija del causante, 

señor JOSE HUMBERTO VACA AMORES, solicitándome que proceda a receptarle 

su declaración juramentada a efectos de obtener la posesión efectiva pro indiviso, de 

todos los bienes sean muebles lo inmuebles dejados por el antes indicado causante, a 

favor suyo y de sus hermanos, los señores WILIAN JOCIAS, LUIS PABLO, 

SAMUEL ASHUARTH, DANIEL DARWIN, JAIRO MOISES VACA REINOSO.- 

Para lo cual me presenta los siguientes instrumentos: a) Partida de defunción del 

causante, señor JOSE HUMBERTO VACA AMORES); kh) cédulas de ciudadanía del 

prenombrado causante y la señora LIBIA ROSARIO REINOSO RUIZ; y, €) Partidas 

de nacimiento y cédulas de tiudadanía de sus prenombrados hijos, al efecto, en 

) > 

ejercicio de la fe pública de T ps me hallo investido y de conformidad con la facultad 
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A 

rfvista en el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, incorporada por 

ey Reformatoria expedida el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y seis 

y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de noviembre 

    

del mismo año, procedo a receptar la q eclaración de la señora MARIA ROSALINA 

VACA REINOZO, de estado civil cagada, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

    ad, domiciliada en este cantón; a quien de conocer doy fe, e instruida por mi sobre 

la obligación que tiene de decir la verdad con claridad y exactitud; advertida de las 

    nas del perjurio y de la gravedad del juramento, en forma juramentada declara: a) 

Qle su padre, guien en vida se llamó JOSE HUMBERTO VACA AMORES, 

    

   

   
   

  

    

   

    

  

Ñ falleció en el cantón Quito, provinci 

stos muebles o inmuebles 

ue por los Gananciales lé 

  

manos: WILIAN JOCIAS, LUIS 

'ARWIN, JAIRO MOISES VACA R 

OSARIO REINOSO RUIZ, partidas 

   

de Pichincha, el día cuatro de febrero del 

dbs mil diez, sin dejar testamento alguno; b) Que son hijos del calisante, tanto la 

mpareciente; es decir, MARIA ROSALINA VACA REINOZO, así como sus 

PABLO, SAMUEL ASHUARTH, DANIEL 

ENNOSO; £) Que la cónyuge sobreviviente se 

RUIZ; y, d, Que por tanto, son ellos los 

Lo afirmado se ratifica con la partida de: 

ciudadanía del causante y la señora LIBIA 

de nacimiento y cédulas de ciudadanía de los 

erechohabientes, las cuales quedan comodas a esta acta copias certificadas; por 

lb que, cumplidos con los requisitos prescritos en la referida norma legal antes citada, 

ueda concedida la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de todos los bienes sean 

dejados (por el causante, señor JOSE HUMBERTO 

ACA AMORES, en favor de sus hijps: MARÍA ROSALINA VACA REINOZO, así 

omo sus hermanos: WILIAN JOCIAS, LUIS PABLO, DANIEL DARWIN, JAIRO 

OISES, SAMUEL ASHUARTH VACA REINOZO, sin perjuicio de los derechos 

correspondan a la cónyuge sobreviviente, 

RUIZ, especialmente de las SESENTA  



t 

  

acciones, en la Procesadora Valle del Sade S.A. PROVASA, por un valor 

nominal de un dólar cada una, dejando a salvo el derecho que puedan tener otros 

que eventualmente pudieran feclamar.- El original de esta acta y petición se 

incorporan al protocolo de esta Notaría, y se extiende dos copias certificadas de la 

mísma a fin de que se proceda a su inscripción en el Registro de la Propiedad 

correspondiente.- Para constanda suscribe la presente acta notarial, la compareciente 

en unidad de acto, junto conmigo el Notario, de todo lo cual 

el              
NOTARIA SEXTA 7 | 

MARÍA RÓSATÍNA VACA REINOZO 1 Pr * 
C.C.st. 080239178-9 ATTE 

AT 
3 

ANS 
E A 

a, 

  

  
seinte minutos. DOY FE. - 

. ¿e É 
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1 “$ DR RODRIGO MORA SÁNCHEZ 
Mp? NOTARIO SEXTO INTERINO 
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NINDÉ ESMERALDAS - ECUADOR 
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CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: *AXSARAEAARARAARA RA AA 
HRKEKARARA RARA AAA Ae Del. Canton QUININDES** XA HA AAA 

    

  

correspondiente a 1968 Tomo  7- Pagina 33, Acta 783 7; consta 
la inscripcion de: VACA REINOZO SAMUEL ASHUARTH 

nacido en: CARBO /CONCEPCIONS ** , Canton: GUAYAQUIL none ra er AA 

e de GUAYAS******%%*¿ 61 QUINCE **** de OCTUBRE * de MIL 
NOVECTIENTOS SESENTAIOCHO ** — ¿HIJO de: VACA AMORES JOSE 

nacionalidad ECUATORLANA******x* ; y de: REINOZO RUIZ ROSARIO 

nacionalidad ECUATORTANA* oka, . o 
' 

os 

QUININDE pH bebo a, 20 de FEBRERO * del 2013. | 

Cedula: (80122591-3 A 

DELEGADO 
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di Y GE cEmTPÓEDO DE NACIMIENTO [O] COPIA CERTIFICADA O DOCUMENTO SOLICITO, 
A GÉRÍFICADO DE MATRIMONIO INDICE O DACTILAR. CUALQUIER CLASE 

ES % A Fo O DE DEFUNCIÓN E] DATOS DE FILIACIÓN Dl ACTA DE RECONOCIMIENTO 
il MAS ud AREIONES ADRIMISTHATIVAS [1 RAZÓN DE NO EXISTENCIA DE UN HIJO.  
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““L2wil casada, mayor de edad 

rio Enráque Zhinia Blseny ln Biso 
OGADO uy 

(1. 08 - 2009 . 33 

> 

TRES (3) 

h > 
y pÑOR cd 

¿MARIA ROSALINA VACA REINOZO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 
y domiciliada en esta ciudad de Quinindé, 

provincia de Esmeraldas, pof mis propios derechos, ante usted muy 
respetuosamente comparezco gon la siguiente solicitud de Posesión Efectiva 
de Bienes, para lo cual digo:   
De la partida de defunción que en una foja útil me permito acompañar, se 
desprende claramente que mi padre, quien en vida se llamó JOSE 
HUMBERTO VACA AMORES, falleció en el cantón Quito, provincia de 
Pichincha, el día 4 de febrero del 2010, sin dejar testamento alguno. 

   

    

   

Al fallecimiento de mi recordado padre, quedamos como herederos universales, 
sus hijos, tanto la compareciente como mis hermanos, llamados; WILIAN 
JOCIAS, LUIS PABLO, SAMUEL ASHUARTH, DANIEL DARWIN, JAIRO 
MOISES VACA REINOSO, dejando como cónyuge sobreviviente, mi madre la 
señora LIBIA ROSARIO REINOSO RUIZ, con derecho a gananciales de 
conformidad con la Ley. 

Con los antecedentes expuestos, concurro ante usted Señor Notario, con la 
finalidad de que mediante acta se nos conceda la Posesión Efectiva pro 
indiviso, respetando el derechg de terceros, si los hubiere, de todos bienes 
sean estos muebles o inmuebles dejados por el prenombrado causante, 
especialmente de las SESENTA acciones, en la Procesadora Valle del Sade 
S.A. PROVASA, por un valor hominal de un dólar cada una, en favor de la 
compareciente y de mis prenombrados hermanos, sin perjuicio de los 
gananciales que por derecho le corresponden a la cónyuge sobreviviente, la 
señora LIBIA ROSARIO REINOBO RUIZ, 

Para efecto y cumplimiento de lp que dispone el Art. 7 de la Ley Reformatonria a 
la Ley Notarial, en el numeral 12, agregado al Art 18, publicado en el Registro 
Oficial X 64, del 8 de Noviembre de 1996, solicito a usted lo siguiente: 

a) Sírvase receptar mi deciaragión juramentada sobre mi calidad de hija y por 
tanto, heredera del causante; 

b) Efectuado lo cual, dignese levantar la correspondiente acta, por la cual se 
nos conceda la Posesión Efectiva pro indiviso de todos los bienes hereditarios, 

especialmente las SESENTA acciones, por un valor de un dólar cada una, en 
la Procesadora Valle del Sade $.A. PROVASA. 

nforme solicito.- Ruego atenderme € 

OZO 

  
A NS  



  VE norama sexta ] ] : e 
£rtado en esta feché, hoy martes cinco de marzo del dos mil trece, las diez horas con cincuenta 

muta petic) iáe antecede cumple con Jos requisitos previstos en la Ley Notarial reformada, en 
tal virtud, dispúngo que la peticionaria señora MARÍA ROSALINA VACA REINOZO, comparezca a esta 
Notaria a rendir su declaración juramentada. DOY FE. 
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  REPÚBLICA DEL ECUADOR 

   

REGISTRO DE SOCIEDADES 

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA 
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ÚPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

ESTAS DE LA COMPAÑÍA 

Usuario: vponcr 

Página | de 1 

  Ñ | CAMTAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): 500.000,0000 

  Ú [so 
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Ca. 287 

Econ. Zoila Ponca Delgado 
Delgado del intendente de Gumpañias + Portoviejo 

¡ 
FECHA DE EMISIÓN: 04/09/20 13 11:35.49 

¡ 
t 
: Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada 

efectúa leniendp en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la 
tílulandad de lug acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia cq 
dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el fibro de Acck 

EA m o lATPO pr rar forn ICACION NOMBRE [pracionarinso inversion || CAPITAS JJ INCArTTADO 

| 1700309404001 [EXTRACTORA AGRICOLA RIO MANSO EXA [Ecuanor [NACIONAL 499.940,0000 

[2 J[_oecororss — J[vacA AMORES JOSE HUMBERTO ecuanor [NACIONAL 60,0000 
| TOTAL. (USD $):500.000,0000 

CAPITAL APTUALIZADO A LA FECHA: 05/10/2012 09:49:17 

por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se 
Ley de Compañias, que ne extingue ni genera derechos respecto de la 
n los articulos 189 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como 
bnes y Accionistas”, De lo expresado se infiere que, es de exclusiva 

responsabilidad de los representantes legales de las compañías annimas con el acto de registro en los libros, antedichos fonnalizar las 
transferencias de acciones de las mismas. 

En tal vinud esta institución de control societario nu asume respecta de fa veracidad y legalidad de las transierencias de acciones de las 
compañias. responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones qu 
con lo prescrita en el Art, 256 de la Ley de Compaf las, ordinal 9", ld 
con la compañia y lercaros: "De la existencia y exactitud de los libro; 
de Compañias, en armonia con lo dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia, 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL R 
ABREVIATURAS. BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVAL! 

1A NOT4 A Pa tg 
A 

o   
le sobre la propiedad de las mismas puedan ecurir en el futuro. pues acorde 
s administradores de las compañias son solldarilamente responsables para 
6 de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

RESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
DAN A
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escritura a los comparecientes por mila Notagfíia; de principio a fin en 

alta y clara voz, estos apru 

una de sus partes, firmand 

Ab Jenm 
Notaria 

NA 
        

Sr. WILLIAN JOCIAS Y 

C.C.* 080207005-2 

Sra. 

    

Í 

eban su contenidyYy sy ratifican en todas y cada 
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'ACA REINOZO 

  

DH 
A VACA REINOZO   

Sr, SAMUEL ASHUAR 

C.C. $ 080122591-3 

Sr. LUIS PABLO VACA] 

C.C. + 080432088-5 

    TH VACA REINOZO 

REINOZO 

 



  

0
0
 

3
J
)
O
0
0
N
<
4
O
o
O
D
 

10 
N 

SENTA NO JAa, 11 

ESO EN 
PAR A ES ES) mo 

ez E Y 7 A ¿> 13 

ara LR 
E Sr ROM O 
AMA ES 15 

0 Poy at Sa 
A MS NA 16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

anvorsss 000 en tos resersos, $0N ¡guelsó 

a sus respectivo: origin: 
63 

Mismos 0ve e Meri A 

y devueltos hávesad0. 

esta, 0.68 64 ay 

ssentados 

   

Sr. DANIEL DARWIN VACA REINOZO 

C.C. 4 080432071-1 C.C.111306386242 

  

AA 

— 23 
ASS AMA ES FP 

Sr. JAIRO MOISES VACA REINOSO CARLOS PALACIOS MONTESINOS - 

C.C. $ 080432072-9 C.C. + 1307907632 

_— A 

    

  

    

l o 2) 
KARLA PASQUEL CORRAL 

AB. JENNY DEL PILAR CAMPOZANO F. 

NOTARIA DEL CANTÓN PALESTINA 

Se otorgó ante mí y en Fe de ello confiero SEGUNDA COPIA que sello y 

d firmo en25 fojas útiles en la misma fecha dé'Sú otorgamiento. 

nor ma A 

Ao ceAny Comporané Figueroa 

Noria del Camok ? 
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Montecristi, 23 de Abril del 2013 

Vas 7 
Do. Mm + vs 

Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS , 

Portoviejo.- Or WN? 

pa 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la presentación por 

parte de los herederos del señor José Humberto Vaca Amores, de la 
Escritura Pública de Partición Extrajudicial del haber sucesorio dejado 

por el referido causante, en especial de las sesenta (60) acciones que 
mantenía en la compañía PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. 

PROVASA, a la cual tengo a bien representar. 

De mis consideraciones: 

El referido instrumento fue celebrado en la Notaria del cantón Palestina, 

precedida por la Ab. Jenny del Pilar Campozano Figueroa, el nueve (9) 
de marzo del dos mil trece (2013). 

Por lo expuesto, solicito se procesa a registrar este particular en la 
Nomina de Accionista de la compañía PROCESADORA VALLE 
DELSADE S.A. PROVASA, de tal manera que las acciones que aparecian 

a nombre del señor José Humberto Vaca Amores, sean registradas a 
nombre de cada uno de los heredéros, conforme consta en el referido 

instrumento público. 

Por la atención que sirva dar a la presente le expreso mi 

agradecimiento. 

Ls T+ 
  

   
   

    

e de Cotipia. 

ER 2 30 ABR 2013 

Polanco |RECIBID”, 
General 

e 

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA /01Yf '   
   


